
24720 ORDEN, de 4 de septiembre de 1978 por la que 
se nombra Secretario en propiedad del Ayuntamien
to de Palma de Mallorca a don José Valentín Bodi 
Mallol.

Ilmo. Sr.: En la Orden de este Ministerio de 14 de diciembre 
da 1977 ('Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se otor
gaban nombramientos definitivos en propiedad de Secretarios 
de Administración Local de primera categoría en el concurso 
de traslados convocado en 27 de julio de 1976, se hacía constar 
que no se elevaba a definitivo el nombramiento provisional 
para la Secretaría del Ayuntamiento de Palma de Mallorca, de 
conformidad con el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica 
del Departamento.

En aplicación de lo prevenido en el articulo 110, 2, de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo (según la modifi
cación hecha por la Ley 184/1963, de 2 de diciembre), se ins
truyó expediente para anular de oficio el nombramiento provi
sional de don Luis Caro García para la indicada Secretaria 
Municipal, contenido en la Resolución de la Dirección General 
de Administración Local de 2 de marzo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), y el Consejo de Estado emitió dictamen en 
el sentido de que procedía tal anulación.

Por Orden del Ministerio del Interior de 1 de septiembre 
de 1978 se resolvió, de acuerdo con el dictamen del mencionado 
Alto Cuerpo Consultivo, anular de oficio el nombramiento pro
visional otorgado para la Secretarla del Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca, al objeto de que, formada nueva terna para 
la provisión de dicha vacante, se otorgase nombramiento defi
nitivo en propiedad.

Formada la terna para la referida plaza, siguiendo lo dis
puesto en el artículo 197, 2, del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958,

Este Ministerio, en resolución del concurso de 27 de julio 
de 1978, ha acordado otorgar nombramiento definitivo de Se
cretario en propiedad del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
a don José Valentín Bodi Mallol, Secretario de Administración 
Local de primera categoría.

El concursante indicado deberá tomar posesión del cargo 
dentro del plazo de treinta días, salvo que ello exija desplaza
miento desde la Península o. desde otra provincia insular, en 
cuyo caso el plazo posesorio será de sesenta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La Corporación Municipal interesada vendrá obligada a re
mitir a la Dirección General de Administración Local certifi
cación del acta de toma de posesión del funcionario nombrado,

dentro de los cinco días siguientes, como máximo, a aquél en 
que tuviera lugar.

Lo que comunico a V. I. a efectos de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», para conocimiento de los interesados 
y de la Corporación afectada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1978.

MARTIN VILLA

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24721 RESOLUCION de la Universidad de Extremadura 
por la que se nombran Funcionarios de Carrera 
de nivel subalterno a los opositores aprobados en 
las pruebas selectivas para cubrir 31 plazas en 
turno libre y otras 10 en turno restringido, va
cantes en la plantilla de dicho Organismo.

Vista la propuesta de aprobados de fecha 5 de julio de 
1978 del Tribunal calificador de las pruebas selectivas (turnos 
libre  y restringido), de subalterno, convocadas por Resolución 
del Rectorado de esta Universidad de fecha 15 de julio de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1977), 
y de conformidad con el artículo 8.°, 5.º, C, del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos de fecha 
23 de julio de 1971, y una vez aprobados por Orden minis
terial de 10 de julio de 1978, este Rectorado ha tenido a bien 
nombrar Funcionarios de Carrera de esta Universidad a los 
opositores que figuran en la propuesta aprobada por el Tri
bunal que han cumplido todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base de la convocatoria y que a continuación 
se relacionan por orden de puntuación obtenida;

En el plazo de un mes, a partir de la publicación de la 
presente Resolución, deberán los aspirantes tomar posesión 
de sus cargos y cumplir con los requisitos del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

Badajoz, 28 de julio de 1978.—El Rector, Andrés Chordi 
Corbo.
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